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Artículo de oficio.
' . (Núm. 493.) ■ . .

-hñAEyciTVfflBkttí^ MÍtEttitcr —
El Escmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus

ticia ha comunicado al M. I. Sr. Recenté 
de esta Audiencia por tnedlo de la Gaceta 
de Madrid, el Real decreto que es como si
gue: ,

Deseando ejercer mi Real clemencia 
con todos aquellos reos cuyos delitos se 
prestan fácilmente por su poca gravedad 
al arrepentimiento y á ta enmienda, aten
didas las razones que me ha espuesto Mi 
Ministro de Gracia y Justicia, de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. i? Concedo indulto general ó to
dos los reos de causas fenecidas ó pendien
tes cuyos delitos no hayan merecido ó 
merezcan mayor pena que kt de un ano 
de presidio, aradlo, prisión ó confina
miento por del i tos comunas, y dos por cau
sas políticas.. ].„•

Art. 2? Esceptiíanse de este indulto:
1? Los que ya hubieren sufrido otra 

condena por cualquier genero de delitos.
2? Los reincidentes, aunque no hu

bieren llegado á ser encausados.
3? Los que hallándose pendientes sus 

causas, ó rematados ) a, se hubieren fuga
do de la cárcel ó presidio.

4? Los condenados en rebeldía.
.5? Los rematadoe que tengan otra lí 

otras causas pendientes.
que se ilalíun .sujetos al ffijlo 

de los tribunales por dos" ó mas causas á 
la vez.

7? Los que en la cárcel ó presidio hu- 
biéren dado motivo para ser castigos con 
mayor pena que la simple reprensión.

8? Los casos de falsificación y demas 
escluidos en los anteriores indultos gene
rales.

Art. 3? No se reputaran comprendi
dos en el párrafo tercero del artículo an
terior, y sí en esta Real gracia, los que 
habiendo sido estraidos de las cárceles ó 
presidios por fuerza m^yor, hubieren re
gresado á ellos ó presentádose a la auto
ridad en término de segundo dia, siempre 
que en este tiempo no hubieren hecho ar
mas contra la fuerza pública, ni cometido 
otro género de delito-

A los que en igual ca-'O no les hubiere 
sido posible la evasión y presentación den
tro de dicho tcimino, les queda el recur
so á Mi Real clemencia, cuando lo verifi
caren, Reservándome Y o la apreciación de 
las circunstancias.

Art. 4? La presente Real gracia se re
putará no concedida en caso de ulterior 
reincidencia.

Mis fiscales pedirán, y decretarán los 
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tribunales, que ademas de la pena á que 
dicha reincidencia diere lugar, haya de 
cumplir el penado la remitida con aque
lla calidad por este decreto.

Art. 5? Esceptiíanse también los sen
tenciados por delito de vagancia, si no die
ren caución de dedicarse al trabajo ú ocu
pación lícita en el término de quince dias 
durante el cual quedaran para este efecto 
bajo la vigilancia de la autoridad local, y 
bajo Ja del ministerio fiscal por todo el 
tiempo de la condena, cumpliéndose esta 
á petición del mismo por mera providen
cia de ejecución de las salas de gobierno 
en aplicación de este decreto.

Art. 6? El presente indulto se aplica
rá á reclamación de los interesados por los 
tribunales que conocen de las causas pen
dientes, y respecto de los rematados por 
los que hubieren causado la ejecutoria, 
oyendo siempre al fiscal.

Dado en Palacio á 19 de noviembre 
de i848.=:Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.

y habiéndose dado cuenta del mismo 
en tribunal pleno ha acordado que se obe
dezca, guarde y cumpla y que se circule 
por medio del Boletín oficial; en su conse
cuencia se incluye en este número. Palma 
29 de noviembre de i^^.—Juan Antonio 
Fiol antes Perelló^ secretario sustituto.

(Número 494.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DK LAS BALEARES.

Agricultura. — El Escmo. Sr. Ministro de Co
mercio., Instrucción y Obras públicas^ me ha comu
nicado con fecha 27 de octubre ú timo la Real orden 
siguiente:

La Reiaa (Q. D. G.) consiguiente á lo dispuesto 
por Reai orden de 22 de febrero de este año, se ha 
dignado aprobar el adjunto reglamento para el sin
dicato de riegos de la Huerta de Palma, en el cual 
se trasforma el antiguo colegio y tribunal llamado de 
la casa de la huerta de Mallorca. Cuidará V. S., 
por tanto, de la inmediata instalación del sindicato en 
la manera que se marca en los artículos que contie
nen las disposiciones transitorias, empleando todo el 
lleno de su autoridad en la conciliación de las cues
tiones pendientes entre aquel régimen especial legí
timamente autorizado, á quien incumbe el cuidado de 
la administración de los riegos y el ayuntamiento de 
esa ciudad. De Real orden lo digo á V. S. p ira su 
cumplimiento y comunicación á las corporaciones re
cíprocamente interesadas, insert índose el referido re

2)
glamento del sindicato en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 27 de octubre de 1848.“Bravo Murillo.“Se
ñor gefe político de las islas Baleares.

La que he dispuesto se publique por medio del 
Boletín oficial insertándose á continuación el regla
mento de que se hace mérito en la preinserta Real ór- 
den para que tenga su debido efecto y puntual cum
plimiento. Palma 28 de noviembre de 1848.— Joa
quín Maximiliano Gibett.

REGLAMENTO

para el sindicato de riegos de la Huerta 
de Palma.

Art. 1? El colegio y tribunal de la casa de la 
Huerta de Mallorca, establecido por el Sr. rey D. Pe
dro IV de Aragón, en 1 356, y regularizado en 1421 
por D. Alfonso V, y que aun subsiste; sin menosca
bo del respeto que merece la antigüedad y legiti
midad de su origen; para corresponder mejor á los 
objetos de su institución, se trasforma en sindicato 
de riegos de la Huerta de Palma.

Art. 2? El objeto de este sindicato es el régimen 
y administración de las aguas para el riego de la 
Huerta antedicha, en las treinta tandas de que se 
compone.

Art. 3? Constará el sindicato de siete individuos; 
los seis elegidos de entre los interesados en los riegos 
por votación directa de los mismos; el séptimo, el re
gidor síndico del ayuntamiento de Palma.

Art. 4? El cargo de síndico durará cuatro años, 
y es gratuito. Al fin del segundo, se relevarán tres, 
que designará la suerte, y en adelante cada dos años, 
los tres que resulten mas antiguos. El vocal en re
presentación del ayuntamiento será renovado cuando 
lo fuere el que ejerza en so seno el cargo de regi
dor síndico, pues este es el que ha de desempeñarlo.

Art. 5? Los síndicos podrán ser reelegidos, y 
aunque no lo sean, desempeñarán sus funciones 
hasta la instalación de sus sucesores.

Art. 6? El Gobierno, á propuesta en terna del 
gefe político, nombrará uno de los síndicos para di
rector del sindicato, quien convocar 1 á junta cuando 
lo juzgue conveniente, ó cuando sea invitado 2 ello 
por el gete político, ó dos de los síndicos.

Art. 7? El cargo de director será gratuito, y 
durará dos año*; podrá ser reelegido, y ejercerá las 
funciones hasta la instalación de su sucesor.

Art. 8o Habrá un subdirector, que en caso ne
cesario sustituirá al director; será nombrado por 
el gefe político, de entre los individuos del sindicato. 
El cargo de sub-director durará dos años.

Art. 9? El director hará formar los planos de 
las obras y reparaciones que juzgue necesarias, y los 
presupuestos y cuentas anuales; los presentara á la 
junta, y con su informe á la aprobación del gefe po
lítico.

Art. 10. El sindicato deliberará sobre todo lo 
que se refiera á la mejora y conservación de la ace
quia ó acequias, distribución de aguas, pastos, ar
bolados, arriendos y permutas.

Art. 1 1. , El director formará el reglamento del 
sindicato, el desús recaudadores, veedores y procu
radores de acequia, guardas y demas dependientes 
que fuesen indispensables, y los someterá á examen 
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del sindicato, y con s ü informe a la aprobación del 
gefe político.

Art. 12. El gefe político, á propuesta del sindi
cato, nombrará el personal de todas las dependencias, 
con la asignación que á cada nna señalase el sindicato.

Art. 13. Para que la reunión del sindicato sea 
válida, ha de concurrir la mayoría de sus individuos; 
pero si después de dos convocatorias sucesivas y he
chas con tres dias de intérvalo no se reuniesen los 
síndicos en número suficiente, la determinación que 
se tomare en la tercera será válida, cualquiera que 
sea el número de loa/concurrentes.

Art. 14. Todo síndico que por tres meses suce
sivos no haya asistido á las juntas del sindicato sin 
motivo fundado, se considerará que hace dimisión de 
su cargo. Se dará aviso al gefe político para que 
nombre quien le sustituya de entre los interesados 
en los riegos, hasta la primera elección.

Art. 15. Para cubrir los gastos de la adminis
tración común, conservación y aumento de obras, se 
a plican:

1? Los productos de la tanda del lúnes, adqui
rida por título oneroso por el colegio de la Huerta, 
según el artículo 6? de las capitulaciones otorgadas 
por el rey don Alfonso V de Aragón, la cual conti
nuarán subastando el día ó fiesta de Pascua de Re
surrección de cada a fio ú otro dia después^ por el pre
cio que bien visto les fuere.decisión de la cues
tión pendiente entre el colegio y el ayuntamiento, 
acerca de si esta tanda ha de ser de dia ó de noche, 
en caso de no avenimiento, corresponde á los tribu
nales ordinarios.

2? El de ocho horas de agua en cada semana, 
que se venderán ó arrendarán todos los años, de las 
que deben entrar en Palma para los moradores de 
ella, cuyo importe se consignó por auto de ¡a au
diencia de Mallorca, que proveyó en 10 de marzo 
de 1724 con destino al pago de salarios de cequieros, 
beneficio de las aguas y obras en los conductos.

3? Los repartos entre ios regantes, en la pro
porción que hubiese establecido el director, y apro
bado el sindicato. Para este caso, siendo uno de los 
partícipes la ciudad, por ser común la acequia que 
conduce las aguas, se tendrá presente la entidad de 
esta participación, para que contribuya con la cuota 
correspondiente en tanto que dure esta comunidad.

Art. 16. El ayuntamiento de Palma recibirá en 
la derivación especial que tiene de la acequia para 
introducir las aguas en la ciudad, la cantidad de 
agua que necesita para su abastecimiento. Será esta 
la misma que hoy percibe con este objeto, cuya can
tidad fijará el gefe político con concurrencia del al
calde y el director del sindicato. En ningún caso 
podrá el ayuntamiento vender ni beneficiar para el 
riego los sobrantes, á ménos que acerca de alguna 
parte de elios justifique propiedad.

Art. ¡7. La derivación de la acequia á la ciudad 
tendrá la servidumbre de conducir las ocho horas 
de agua semanales, que con arreglo al párrafo 2? del 
artículo 15 se han de aplicar á los gastos de admi
nistración común.

Art. 18. Fuera de este caso, es esclusivo del 
ayuntamiento, con arreglo á la ley, la distribución 
de aguas en el interior de la ciudad, quedando el 
gefe político encargado de asegurar al sindicato el 
goce de la servidumbre que se marca en el artículo 
anterior.

)
Art. rg. Los guardas darán cuenta cada ocho 

dias al director, del estado de las acequias, y con 
mas frecuencia si hubiese motivo para ello. Reuni
rán los datos suficientes para la justificación de las 
contravenciones al reglamento y de todos los actos en 
que esté interesada la administración y policía de los 
riegos, y darán parte al director.

Art. 20. Las resoluciones permanentes del sin
dicato se someterán á la aprobación del gefe políti
co ántes de procederse á su cumplimiento.

Art. 21. El cobro de los repartos hechos por el 
sindicato y aprobados por el gefe político, corres
ponde á los recaudadores, quienes harán las entre
gas al depositario. Este central rendirá anualmente 
sus cuentas justificadas al sindicato.

Art. 22 Los recaudadores serán responsables de 
la falta de cobro de los repartos que se les asignen, 
á no ser que justifiquen haber ejecutado todo cuanto 
es de su cargo, según el reglamento, para verificar 
el cobro.

Art. 23. Los pagos á cuenta y saldos finales se
rán satisfechos por mandatos del director, en virtud 
de los certificados del ingeniero ó arquitecto, cuando 
estos hayan dirigido las obras, y en su defecto por el 
certificado de las personas encargadas de ellas.

Art. 24. Las cuestiones de derecho que se re
fieran á la propiedad ó posesión, son de la compe
tencia de los tribunales civiles. Lasque versen sobre 
el cumplimiento de los reglamentos, repartimientos, 
pago de cuentas, cuestiones con empresarios, y las 
que se susciten á consecuencia ó con ocasión de al
gún acto administrativo, corresponden al consejo pro
vincial.

Art. 25. Para decidir las cuestiones de hecho 
sobre aprovechamiento de las aguas entre los inme
diatamente interesados, habrá una junta, que se de
nominará tribunal de aguas, compuesto del director 
y de dos síndicos, alternando estos dos últimos se
gún el turno que acuerde el sindicato.

Art. 26. Contra las resoluciones del gefe polí
tico, podrá recurrirse siempre al Gobierno.

Disposiciones transitorias.
Art. 27. El colegio de la Huerta queda desde 

luego instalado en sindicato, con arreglo al regla
mento que antecede, haciéndose por tanto cargo in
mediatamente del régimen y administración de los 
riegos. Los actuales jurados, prohombres, contadores 
y depositario serán los síndicos bajo la presidencia 
del jurado mayor, cuyo cargo queda abolido, y que 
ejercerá las funciones de director.

Art. 28. Cesan desde luego, y no podrán res
tablecerse, los sueldos y graficaciones que han disfru
tado los antedichos funcionarios y vocales de la an
terior junta, debiendo ser retribuido únicamente,con 
arreglo al artículo 13, los dependientes que para su 
servicio y el de los riegos acuerde el sindicato.

Art. 29. El sindicato procederá inmediatamente:
1? A formular en el término de un mes la pro

puesta de las condiciones que han de tener en ade
lante los síndicos, bajo la base de que electores y 
elegibles han de ser precisamente interesados en los 
riegos, ya como propietarios, ya como cultivadores 
regantes.

2? A proponer dentro del mismo término las al
teraciones que en su concepto convenga hacer en el 
presente reglamento del sindicato.
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Dichas propuestas las remitirá por conducto del 
gefe político, quien oyendo á la junta de Agricul
tura, las dirigirá con su informe.

Art. 30. Si trascurriese el mes sin haber pre
sentado al gefe político las referidas propuestas, las 
hará este por sí, con consulta de la junta de Agri
cultura.

Art. 31. En la primera elección, que ser i á 
principio del año próximo, el sindicato se renovará 
en su totalidad. Con arreglo al artículo 5? serán ree
legí bles los actuales síndicos. — Madrid 19 de octubre 
de 1848. —Bravo Murillo.

PANTEON
PARA CONSERVAR LOS RESTOS MORTALES

DEL DOCTOR D. JAIME BALMES PRESBITERO.

La comisión nombrada por el M. 1. A. de la ciudad de 
Pich compuesta del Escnio. Sr. marques de Kiluma y del 
Sr. don Luis Perez residentes en Madrid para abrir una 
suscripción y recaudar sus productos con el objeto de cons
truir un panteón que guarde las cenizas y eternice la me
moria del esclarecido doctor D. Jaime Balines Pro., me dice 
con fecha 1? del actual lo que sigue :

, El M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Vidi que li 1 
visto con sumo dolor la temprana muerte del doctor don 
Jaime Balines, gloria y honor de la E-piña y mis parti
cularmente de aquel pais privilegiado que tuvo la tortuna 
de verle nacer, ha concebido el laudabltí pensamiento de 
eternizar la memoria del que pasando fugaz sobre la tier
ra, ilustró y enriqueció su suelo patrio con las sabias pro
ducciones que hi leg ido á la posteridad y que trasmitien
do su nombre de umi en otra de las generaciones futuras, 
le iumortdizará y Llenará siempre de orgullo á la EspVñ 1 
que. tuvo la dicha de presentar al manió entero un ecle
siástico que lleno de. virtud y talento mereció el renom
bre de sabio del siglo diez y nueve.

Mas corno para realizar este pensamiento tan gustosa- 
mente admitido como eficazmente recom-nd ido por toda 
la prensa petiódica, no cuente aquella corporadion con los 
fondos soficientes : y como por otra parte creé interesados 
en esta glori i verd iderament 1 nacioml, á tod<>s los es paño
les amantes del saber y de su patria, v m is p irticularmen- 
te á los que admirabin al ilustre publicista á quien se tri
buta este homenage de amor y de respeto, hi juzgado 
oportuno para no defraudar L>s deseos de estos, abrir una 
soscricion , para con su producto llevar á cabo la cons
trucción de un monamente digna de la persona en cuto 
honor se erige y digno también de las glorias de nuestra 
España.

Al efecto, el citado Ayuntamiento de Vich ha autori
zado para abrir la susericion y recaudar los productos de 
dsta así en Madrid como en todo el Reino, al Escino- Sr. 
marques de Vilurna y al Sr. don Luis Perez, teniendo pre
sente al hacerlo las íntimas relaciones de amistad que les 
unian con el ¡lustre difunto y la cireunstaneij de ser ade
mas el último su apoderado general.

Estos comisionados, á quienes ha cabido la satisfac
ción de tener una parte tan inmediata en la realización de 
pensamiento tan noble, creen á V. interesado como el 
que mas en que se lleve á efecto; en su consecuencia v en 
uso de la facultad rio que se hallan revestidos, se toman 
la libertad de trasmitirla á V. nutórizándole en forma 
para que en ese punto y en los demas de esa diócesis, por 
SÍ solo ó asociándose con persona que crea con veniente, 
abra soscricion al panteón del Sr. Bdiñes, lo anuncie en 
los periódicos, y valiéndose de cuantos medios estén á su 
alcance escite el ánimo de las corporaciones municip des, 
del Riño. Arzobispo tí obispo, del clero, de los empleados 
civiles y militares, de las demas corporaciones que luya 
en esa y pueblos circunvecinos, y de todas las person is 
sensatas para que cada uno por so ptrte contrihtivan á tan 

grandioso objeto y por solo una vez con la suma que ten
gan á bien: teniendo presente que se ha fijado por rnini- 
murn la de cuatro reales, á fin de que esté al alcance de 
todos el tener parte en esta gloria nacional , recaudando 
V. desde luego el producto de la suscricion , del que se 
reintegrará los adelantes que V. haya hecho, formalizan
do lista de los nombres de los suécritores y cantidad por 
que cada uno se suscriba, y dando cuenta oportunamente 
á es!;i comisión del fruto de sa trabajo.

Los que suscriben se lisongeau de que V. no solo 
aceptará gustoso este honorífico encargo, sino que desde 
Inego emprenderá tan digna tarea, valiéndose de todos los 
medios que le sugiera su celo v actividad á fin de hacer la 
suscripción lo mas productiva que sea posible, quedando 
seguro del mas fino reconocimiento por parte de estos, del 
Ayuntarpiento de Vich, de la Nación y de la Historia, que sa
brán agradecer este pequeño sacrificio, si se compara con 
el grande hombre á cuya memoria se consagra. Madrid 
1? de noviembre de 1848.=EI marques de Vdnma.-Luis 
Perez=M. I. Sr. d on Domingo Casellas, Dean de la. Santa 
Iglesia tle Mallorca.

Y considerando muy conducente al mejor éxito del hon
roso encargo que se me ha confiado asociarme d una per
sona de prestigio é interesada, en perpetuar la memoria del 
doctor Balines, ninguna me ha parecido mas d propósito, 
que el M. I. 5. don Joaquín Maximiliano Gibert, gefe su
perior político de esta provincia, por reunir d su acredita
do celo en favor de todo lo que puede contribuir d ensal
zar las glorias nacionales, la circunstancia de ser compa
tricio del esclarecido varón, cuya temprana muerte lloran 
sus innumerables admiradores con la religión y la filoso
fía. Manifesté, pues, mis deseos d S. S, quien correspon
diendo finamente d ellos ha aceptado mi invitación y ofre
cido cooperar eficazmente al mejor éxito del laudable pro
yecto del Ayuntamiento de la ciudad de Pich.

En su consecuencia queda desde hoy abierta ,en la 
Depositaría del Gobierno político de esta provincia la sus
cripción para la obra del Panteón en honor y para con
servir los restos morí ales del doctor dmi Jaim-' Bilmes 
presbítero: y la comisión se promete que los habitantes de 
esta isla, dando en esta ocasión ana nueva prueba de los 
buenos sentimientos que en todos tiempos les han distingui
do, contribuirán con la cantidad que d cada uno permitan 
sus facultades, d la erección de un monumento en que tan 
interesado está el honor de la España entera. Palma 50 
de noviembre de' I848. - Joaquín Maximiliano Gibert. - Do
mingo Casellas.

AGENCIA

piara ¡a redenAori cansos del Estad*).
be lian recihiJo al^üims e.siieilieiif’s de re- 

denciuii de censos aprobados ya por la Junta de 
ventas de finca-: los qu-3 pertenezcan á persona- 
que tienen conferido 4 aj’efu.'i.» el cuidado 
de rea lizarla-, pueden estar de lodo punto de.s- 
cansadas, sin embárgo del ¡la inainienlo que hagii 
la ad-nini-fracioii de fincas del Estado . que por 
parte de la Agencia se llenarán oportuna mente 
I *S dil'ge'ici is que son necesarias practicar en 
cuínplimiento de so emargo ; debiendo empero 
adverlir que los interesado- tendrán por precisión 
<pie acurcar-e un la agenci i á lo menos id diG 12 
de diciembre próximo. Palma 30 de imtiimbre 
de 1848.— Juan García.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL»
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